
GASTO MILITAR Y DE CONTROL SOCIAL 2018 

 

1.- Presentación: 

Para el cálculo del gasto militar de 2018 hemos utilizado la metodología que ha 

aplicado y explicado Utopía Contagiosa en sus informes de los años 2015, 2016, 2017 

sobre gasto militar, así como las correcciones de datos ofrecidos en 2017. 

Dado que en las correcciones aparecen dos tablas con discrepancias, una en la página 

web y otra en el informe detallado del gasto del Ministerio de Defensa de 2017, hemos 

usado los datos de ésta última para 2017. 

El uso de esta metodología responde a dos criterios principales: En primer lugar, que 

en los documentos de Utopía Contagiosa se ofrecen con transparencia las fuentes de 

las que se sacan los datos —esencialmente las partidas del propio proyecto de 

Presupuestos Generales del Estado  donde se financia gasto militar— y la forma en que 

se estiman los que no responden directamente a una partida concreta o en los que 

ésta engloba gasto militar y gasto no militar, lo que no siempre ocurre en otros 

cálculos. Esto permite un trabajo más colaborativo, así como que cualquiera pueda 

acudir directamente a las fuentes, verificar lo que se dice o incluso enmendar o 

mejorar el trabajo. En segundo lugar, porque en éstos se realiza además un análisis del 

gasto militar desde el punto de vista antimilitarista. 

Así y todo, pedimos perdón por los posibles errores que hayamos podido cometer en 

un trabajo de urgencia y que hemos intentado tener listo tan pronto el gobierno ha 

facilitado su proyecto de presupuestos, y coincidiendo con el inicio de la campaña de 

objeción fiscal. 

Hay partidas que se han consignado, pero sin ofrecer ninguna cantidad, por no contar 

con ningún medio de saber cuánto gasto se esconde en las mismas.  

Por ello estas cifras ofrecen una estimación siempre a la baja, susceptible de poder 

añadir cantidades en partidas como por ejemplo lo relativo al pago que desde la SEPI 

se hace para el tremendo agujero de NAVANTIA, empresa militar que fabrica barcos de 

guerra, o DEFEX (en extinción por su corrupción), o el entramado de empresas que 

cuentan con participación pública.  Lo mismo ocurre con determinadas partidas del 

Congreso de los Diputados, destinadas a que los diputados viajen a actividades 

relacionadas con lo militar, como la comisión parlamentaria de la OTAN, por ejemplo. 

También con varios ministerios, que cuentan con partidas que financian gasto militar 

pero que no se detallan ni tenemos modo de comprobar cuánto dinero público 

utilizan. Las hemos dejado en interrogante para consignar su existencia, aunque no 

sabemos su importe. 

Con arreglo a estos datos la tabla que nos sale de gasto militar es la siguiente: 

  



2.- Tabla del gasto militar. 
 

                                                           
1
 Aplicamos el incremento del presupuesto de Casa Real al gasto militar del año pasado. 

2
 Aplicamos un porcentaje moderado (15%) sobre la cifra total del programa. 

GASTO MILITAR 2018/2017 
 (en millones de €) 

Concepto  
2017 

  
 2018 

Diferenci
a % 

Ministerio de Defensa. Sección 14. 7.638´54 8.455´96 + 10´74 
Ministerio de Defensa    

Clases pasivas militares.  Ministerio de Hacienda 
(Sección 07) 

3.549’62 3.491´75 -1´63 

Pensiones y prestaciones a familiares 
(Programa 211N) 

3.373´45 3.325´88  

Prestaciones a no funcionarios  
(Programa 211 O) 

7´14 7´06  

Pensiones de guerra  
(Programa 212 N) 

169,03 158´81  

Organismos Autónomos Militares 1.702,02 1.828´15 + 7´41 
INVIED (Instituto de la Vivienda, Infraestructuras y 
Equipamiento) 

206´35 211´69  

ISFAS (Instituto Social de las Fuerzas Armadas) 754´87  779´43  

ISFAS (Cuotas Sociales) 
(Programa 923-S) 

624´41 649´02  

INTA (Instituto Aeroespacial Técnica Aeroespacial 
Esteban Terradas) 

137´12 188´01  

Empresas Públicas del Sector de la Defensa 
(DEFEX, NAVANTIA, …) 

   

Exenciones de Impuestos a Defensa de 
entidades locales    
Casa del Rey (Sección 01)1 1´08 1´09 +0´02 
Casa del Rey (incremento 1´5%) 1´08 1´09  

Cortes Generales (Sección 2) 0´62 0´62 0 
Viajes del Congreso relacionados con la política de 
defensa 

0´26 0´26  

Contribución a la Asamblea Permanente de la OTAN 0´35 0´35  

Viajes del Senado relacionados con política de defensa 0´01 0´01  

Presidencia (Sección 25) 260´96 287´32 +10´10 
CNI (Programa 912 Q) 260´96  281´94  

Departamento de Seguridad Nacional (Programa 
912M

2
) 

 5,38  

Ministerio de Interior (Sección 16) 2.707´31 2.806´73 +3´67 
Formación.  Dirección General de l Guardia Civil  
Programa 131 N. 

71´96 73´71  

Reserva.  Dirección General de la G.C. 
Programa 131 O.   

205´47 210´88  

Seguridad Ciudadana.  Dirección G.G.C. 
Programa 132 A 

2.405´07 2.466´44  

Actuaciones en materia de droga.  D.G.G.C. 
Programa 132 C.   

23´51   38´17  

Dirección General Policía.  Suministros carácter militar 2´3 20´.02  



y policial. Programa 132 A, 131N y 132 C 

Gastos Reservados M. Interior (programa 131M)  0´73  

Ministerio de Exteriores (Sección 12) 201’33 256´65 + 27,46 
Transportes Ministerio de Defensa 1’24 1´24  

Fundación CEI (Centro de Estudios Internacionales.) 
Programa 141M 

0’06 0´006  

Arreglo de Wassenaar sobre control de las 
exportaciones de armas convencionales y bienes y 
tecnología de doble uso. Programa 142A 

0’05 0´054  

Convención sobre Prohibición de Ciertas Armas 
Convencionales (142A) 

0’03 0´034  

Convención de Ottawa sobre Prohibición de Minas 
Antipersonales (142 A)  

0´05 0`01  

Convención sobre Prohibición de Armas Biológicas 
(142 A)  

0’08 0´009  

Convención sobre Prohibición de Municiones de 
Racimo (142 A)  

0’03 0´006  

Organización del Tratado de Prohibición Completa de 
Ensayos Nucleares (142 A) 

2’46 2´43  

OSCE (Organización para la Seguridad y Cooperación 
de Europa) 142-A 

18´72 13´60  

OTAN (142ª) 29’91  23´18  

OPAQ (Tratado de la Organización Permanente de 
Prohibición Armas Químicas) 142-A 

0 1´43  

Tratado de No Proliferación Armas Nucleares 142-A 0’06  0,003  

Tribunal Penal Internacional de N. U. para la ex-
Yugoslavia 

1´08  0´37  

Tribunal Penal Internacional de Naciones Unidas para 
Ruanda 

1’20  0´24  

Tribunales penales Internacionales (Residual) 0´01 1´02  

Instituto Europeo Estudios de Seguridad (UE) 0’52  0´59  

Unión Europea Occidental 0’98 0´90  

Operaciones Mantenimiento de la Paz ONU 188’91 211´34  

Tratado sobre comercio de armas 0  0´06  

Contribución voluntarias ámbito seguridad, no 
proliferación y 

0’14 0´14  

Agregadurías militares en Embajadas y Consulados 

  

 

Subvención Real Instituto Elcano  0´06 0  

Ministerio de Fomento (Sección 17) 0,11 0´11 - 
Coordinación Civil-Militar en la Comisión 
Interministerial entre Defensa y Fomento, bajo 
supervisión de la Agencia de Seguridad Aérea 

0´11 0´11  

Ministerio de Economía, Industria y 
competitividad (Sección 27) 

327´79 631´76 +92,73 

Aportación a Fundación El Cano (Programa 431N)  0´04 0´04  

Apoyo innovación tecnológica del Sector de Defensa  
(Programa 464B) 

302,35 467´71  

Gastos de funcionamiento operativo del buque 
Hespérides y de la Base Antártica Gabriel de Castilla 
(Programa 000X) 

7´40 6´79  

Transferencia del CSIC al INTA (Programa 000X) 0´72 0´016  

Satélite PAZ-Ingenio /A Hisdesat para desarrollo de  
satélite de comunicaciones gubernamentales 
(Programa 467C) 

10,00 150´00  



                                                           
3
 Capítulo de inversiones del Programa de inspección que opera la Guardia Civil y la Armada con 3 patrulleros de 

altura y 9 ligeros cedidos para esta misión, y la Guardia Civil con 4 helicópteros tipo 2/2 y 3 aviones. Se destaca 
además que estos han sido adquiridos (para ser operados por Guardia Civil y Armada) por medio de fondos 
europeos. Las Inversiones se dividen en tres capítulos “inversiones asociadas al funcionamiento operativo del 
servicio”, “inversiones de reposición asociados al funcionamiento operativo del servicio” y ·gastos e inversiones de 
carácter inmaterial”. 
4
 Contrato plurianual renovado por el órgano de contratación estatal en 2017 para otros tres años con idénticas 

condiciones económicas que el anterior. 

Programa observación por satélites de la Tierra´(467C) 7,28 7´20  

Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
(Sección 19) 

¿0´05? 0´04 -20% 

Instituto Social de la Marina.  Buque medicalizado 
Esperanza del Mar.  Apoyo a Malí 

0´05 0´04  

Formación de los trabajadores de determinados 
colectivos específicos (militares de tropa y marinería o 
personas en situación de privación de libertad),  
Programa 241B 

  

 

Ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente (Sección 23) 

 41,28 44´09 +6´8 

Barcos Apoyo al Índico 

  

 

Inspección, vigilancia y control de la actividad 
pesquera a cargo del Ejército y la G. Civil (415B)
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17´39 19´59  

Pagos a Defensa por actuaciones contra incendios de 
la U.M.E. 

  

 

AEMET (Agencia Estatal de Meteorología) 495E 23,99 24´50  

Ministerio de Hacienda y Función Pública 
(Sección 15) 

39´45 39,14 -0´7 

Aviones de la Agencia Tributaria operados por Defensa 

  

 

SEPI 

  

 

Formación para el empleo de las administraciones 
públicas 

¿0,35? 

 

 

Gastos plurianuales transporte Ministerio de Defensa 
e Interior (Programa 921T y BOE 12/11/14 y prórrogas 
posteriores)

4
 

39,14 39´14  

Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad (Sección 26) 

¿0’3? 0´29  

Subvención a Asociación española de militares y 
guardias civiles con discapacidad ACIME (Programa 
231F) 

 0´29  

Gestión del Programa Marco de la Agencia del 
Medicamento y Productos Farmacéuticos y Ministerio 
de Defensa para el depósito estratégico español de 
medicamentos. Programa 313A 

  

 

Sensibilización a las FAS en materia de igualdad. 
Programa 232B. 

  

 

Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 
(Sección 18) 

0´02 0’03 +50% 

Coordinación Curricular de FP en Centros educativos 
militares (322B) 

  

 



                                                           
5
 Hemos considerado la media de sobregasto del último cuatrienio de Rajoy conforme a las liquidaciones de gasto 

practicada por IGAE y referida al gasto del Ministerio de Defensa (+34%) 
6
 % del gasto militar hallado sobre el total de gasto presupuestario aplicado a los intereses de deuda que el Estado 

afrontará en 2018 

Conservación bienes culturales de carácter militar. 
Plan de arquitectura militar (337B) 

  

 

A fundación Elcano (334-A) 0’02 0´03  

Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
(Sección 20)   

 

Análisis y seguimiento del abastecimiento de 
minerales para la defensa nacional.  
Programa 423N 

  

 

Coordinación de la seguridad de las TIC con Defensa 
Nacional (CIBERSEGURIDAD) 
 Programa 467-I 

  

 

Otros Organismos:  Centros Universitarios de la 
Defensa 

13´73 16´66 +21´34 

C.U.D. Academia del Aire San Javier 2´75 2´79  

C.U.D. Academia General de Oficiales de Zaragoza 6´33 8´21  

C.U.D.  Escuela Naval Marín 2´18 2´69  

C.U.D.  Grupo de Escuelas de la Defensa Madrid 0,41 0´79  

C.U.D. Guardia Civil 2´06 2´24  

 Otros organismos. Organismo atípico  0´07  
Consorcio del Museo Militar de Menorca con 
Patrimonio Histórico-Militar del Puerto de Mahón 

 0´07  

TOTAL de Gastos militares presupuestarios 16.490´83 17.860´46 + 8´30% 
Partidas Extrapresupuestarias  
(Deuda extraordinaria) 

4.645´45 4.352´50 - 6´30 

Previsión de sobregasto conforme a las liquidaciones 
de IGAE
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3.190´97 2.875´02  

Operaciones en el exterior no contempladas en el 
Presupuesto del Ministerio de Defensa. 

1.071 1.100´00  

Partidas plurianuales vigentes 377´48 377´48  

Intereses de la deuda a asumir este año6 (A) 1.190´58 1.365,00  

TOTAL GASTO MILITAR 2018 22.326´86 23.577´96 + 5´60 
Deuda militar necesaria para pagar estos 
presupuestos 

11.741’4 7.761´1  

CONTROL SOCIAL 2018 (EXCLUIDO EL 
IMPUTADO COMO GASTO MILITAR 
MINISTERIO DE DEFENSA) 

 
 

5.431´37 

 
 

6.011´25 

 

GASTO MILITAR + CONTROL SOCIAL 
ESTATAL 

27.758´23 29.589´21 + 6´59 

CONTROL SOCIAL COMUNIDADES AUTONOMAS 
(PARTIDAS RELACIONADAS CON POLÍTICAS DE 
INTERIOR) 

 2.554’99  

Galicia  24’96  

Asturias  31’9  
Cantabria  14’33  

Euskadi  640’82  
Navarra  38’93  

La Rioja  7’14  



 

3.- Generalidades. 

De este modo, el total de Gasto Militar del estado (sujeto a correcciones y 

aclaraciones posteriores) para 2018 es de 23.577´96 millones de euros, lo que supone 

15.122 millones (1´77 veces) de euros de gasto militar que el gobierno oculta fuera del 

presupuesto que reconoce. Esto supone 6´42 euros ocultos de cada 10 euros de gasto 

militar. 

¿A qué responde esta opacidad? Sencillamente, a lo inasumible socialmente que es el 

tremendo gasto militar y a la estrategia permanente de desinformación y de 

militarización social. No hay dinero para nada, pero sí para engrasar el militarismo 

desde la participación transversal de los distintos departamentos del Estado. 

La suma del control social (resto de presupuesto del Ministerio de Interior) al gasto 

militar de 2018 nos sitúa en la cifra de 29.589´21 millones de euros que el Estado 

destina al pago de la estructura militarista. Cada ve más, las diversas políticas de 

interior han pasado a convertirse en mecanismos militarizados de control social, en 

una estrategia amplia de expansión de la seguridad como enfoque y obsesión que ha 

convertido la política de interior en una verdadera obsesión. Y esto incorpora el 

aparato punitivo y carcelario, así como las misiones y equipamientos de la policía, las 

políticas de protección civil, coordinadas desde lo militar y con sus propios modelos, e 

incluso la política de seguridad vial, con amplias dependencias del enfoque de 

vigilancia y control militar. Todo ello, cada vez más enfocado al control social. 

Estas cifras reseñadas equivalen a un 2,% del PIB (calculado por el Gobierno en los PGE 

en 1.163.662 millones de euros), cantidad que se eleva al 2´5% si sumamos el control 

social estatal. 

La cifra aumenta si a todo ello sumamos aún los presupuestos destinados a control 

social por parte de las Comunidades autónomas, ya sea las que tienen policía propia 

(Cataluña, Euskadi y Navarra), competencias en materia de prisiones (Cataluña) o las 

que transfieren cantidades de política de seguridad, en gran parte para incentivar 

intervenciones policiales (por ejemplo, la BESCAM de Madrid y las diversas partidas 

destinadas a incentivos en las demás comunidades). En este caso la suma alcanza los 

32.144´20 millones de euros, una cifra que supera toda comparación y es 

absolutamente escandalosa. 

Aragón  5’8  

Castilla y León  12’16  
Castilla - La Mancha  9’59  

Madrid  254’84  
Extremadura  -  

Andalucía  41’08  
Murcia  44’05  

Comunidad Valenciana  108’96  

TOTAL DE GASTO MILITAR   32.144´20  



El Gasto del Ministerio de Defensa aumenta un 10´74% respecto del año 2017, pero 

el gasto militar aumenta sólo un 5´65 (6´59 si contamos control social). Esto es 

debido a la política que actualmente aplica el gobierno de aflorar gasto militar oculto. 

En este caso parte del gasto para operaciones en el exterior que antes escondía casi en 

su totalidad en créditos desde el Fondo de Contingencia y que no contaban como 

presupuesto de defensa, y el subidón de los PEAS que se pagan desde un programa de 

Defensa desde el año pasado y antes se pagaban mediante créditos extraordinarios 

que se aprobaban en verano y prohibió el Tribunal Constitucional, así como la I+D 

militar. 

4.- Evolución del Gasto militar. 
El gasto militar ha ido en ascenso, con un incremento importante del Presupuesto de 

Defensa el año pasado (al incorporarse las partidas de los PEAS que antes se 

disimulaban). El ascenso sigue tanto en el gasto del Ministerio de Defensa, como en el 

Gasto militar total. Parece que la tendencia va a ser al incremento del gasto militar y el 

afloramiento del gasto oculto, sobre todo con la puesta en marcha de un nuevo ciclo 

de rearme (los nuevos programas de armamento anunciados tanto por el exministro 

Morenés como por la actual ministra Cospedal y que se estima sumarán al menos 

otros 10.000 millones de deuda militar a los más de 20.000 millones que se siguen 

debiendo por los programas de armamento del primer ciclo de rearme español 

pactado por Aznar y los sucesivos gobiernos del PP y el PSOE).. 

En un cuadro comparativo siguiente hemos detallado la evolución del gasto militar 

desde 2015. 

 

La evolución supone un aumento del gasto militar real, es decir, la suma del gasto 

oculto y el gasto del Ministerio de Defensa, de modo que es cierto que el gasto militar 
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español viene creciendo significativamente y en los nuevos presupuestos no se trata 

únicamente de un afloramiento de gasto oculto. 

Lo podemos ver en el siguiente cuadro, que indica que el gasto militar ha crecido tanto 

en las partidas del Ministerio de Defensa como en las del gasto oculto.  

 

Esta evolución también se observa si sumamos el gasto en control social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

Es evidente que el Estado muestra como una prioridad política el incremento del gasto 

militar, lo cual contrasta con las políticas de recortes sociales y de desprecio hacia las 

necesidades sociales. Por poner un ejemplo, conforme a la Carta Social Europea, el 
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Estado debe garantizar que ninguna persona se sitúe por debajo del umbral de la 

pobreza, mediante un sistema público de prestaciones, pero el los Presupuestos 

Generales no existe ninguna partida para garantizar este compromiso que, a la vez, es 

una exigencia legal porque la Carta Social Europea es un texto legal vigente que 

consagra derechos subjetivos.  

Como hemos señalado, la cifra es más escandalosa si sumamos además las cantidades 

que destinan al control social las comunidades autónomas: 

 

 

5.- Composición del Gasto Militar  

Si analizamos la composición de este gasto podemos comprobar la participación 

transversal del Estado en el militarismo, al financiar con los presupuestos de todos los 

ministerios menos justicia partidas de gasto militar. Una comprobación posterior de la 

composición de este gasto y su destino nos permite respondernos para qué se usa 

todo este inmenso dineral. 

El cuadro siguiente explica la composición de este gasto en grandes magnitudes. 
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Los Grandes capítulos del cuadro nos permiten descubrir los grandes bloques de este 

gasto: 

1. El más cuantioso, el gasto oculto en otros ministerios y departamentos fuera 

del Ministerio de Defensa, que luego desglosaremos. Este gasto nos permite 

entender la transversalidad del militarismo y la coimplicación de todo el Estado 

y los Ministerios (todos menos justicia), así como la Casa Real, Cortes generales, 

empresas del sector de la defensa y otros departamentos, que disfrazan gasto 

militar en sus cuentas propias. 

2. El propio y voluminoso gasto del Ministerio de Defensa, que además tiene sus 

peculiaridades (su inmensa mayoría se destina a pago de salarios, lo que 

además nos habla de lo desmesurado del personal de defensa, y para pagar 

programas de armas “de proyección” que sirven para el papel intervencionista 

del ejército español y de nuestra política exterior agresiva) y ha crecido más de 

un 10% respecto del año anterior al aflorar gasto anteriormente oculto. 

3. La tercera gran dimensión es la inmensa cantidad que calculamos como 

“sobregasto”, es decir, el gasto que deliberadamente minimiza el Ministerio de 

Defensa en sus presupuestos y en los de los Organismos autónomos y otros 

ministerios (gastos que se han podido ir clarificando también por Utopía 

Contagiosa en sus estudios sobre las liquidaciones del Gasto que fiscaliza la 

IGAE) pero que luego, mediante autorizaciones de ampliación de crédito, gasta 

de más de forma sistemática todos los años. Este sobregasto refuerza el papel 

opaco y fuera de control del militarismo español, al que se le permite la 

chulería de decir que va a gastar una cantidad que, de antemano, saben que 

van a incrementar con el consentimiento del gobierno y del parlamento y sin 

que nadie lo impida. 



4. Le sigue la partida de intereses de la deuda, es decir, la cantidad que el Estado 

paga de intereses para financiar el gasto militar que provoca, teniendo en 

cuenta que los PGE españoles son deficitarios (menos ingresos que gastos) y 

que por tanto anualmente se debe adquirir deuda (y pagar la ya 

comprometida) para financiar las cuentas públicas. 

5. Y por último la cantidad que se sabe (aunque no se dice) que irá a cargo del 

Fondo de Contingencia para pagar las 14 operaciones en el exterior vigentes (ya 

han acudido este año al mismo para autorizar para este fin 550 millones de 

euros y estamos en el mes de abril). 

Ofrecemos otro cuadro comparativo de esta distribución entre 2017 y 2018, que nos 

muestra que la novedad en la distribución del gasto es nula (podríamos encontrar la 

misma en los años anteriores porque esta práctica de confusión y ocultación es una 

constante en el gasto militar español y ha servido para poner dificultades al 

conocimiento público de este gasto ) 

 

 

Si nos preguntamos qué uso se da a este enorme gasto, las conclusiones son estas: 

1) El presupuesto del Ministerio de Defensa financia sobre todo dos grandes 

capítulos: pagar al personal (la principal actividad del ministerio de defensa es 

pagar sueldos, como veremos más adelante al analizar los programas y 

capítulos del Ministerio de Defensa) y comprar armas. Unas armas que nos 

sobrendeudan con la industria militar y que, además, no responden a una 

“necesidad” de defensa (se trata de sistemas de armas de proyección, es decir, 

para situar tropas a miles de kilómetros con capacidad de mantenerse en 

escenario de guerra) sino a dos de las grandes líneas de la política de defensa 

española: promover la política intervencionista de la OTAN y la UE y promover 

(mediante la exhibición de estas armas) la venta de armas (España es la 

séptima potencia mundial con una cuota de mercado de más del 3% mundial). 
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2) El Ministerio de Interior financia la parte principal de la política de control 

social, mediante el pago de policía y guardia civil y la respuesta de control y 

punitiva, así como todo el enfoque “militarizador” de este ministerio.  

3) Nuestro intervencionismo militar se financia en parte por Defensa, en parte 

por Asuntos Exteriores y en una gran cuantía mediante gasto oculto que va a 

cargo de créditos autorizados por Economía con cargo al Fondo de 

Contingencia. Se promueve una política de “acercamiento” de las fuerzas 

armadas promoviendo su “papel pacificador” pero ocultando lo que realizan 

(82 operaciones militares desde Felipe González hasta la fecha con más de 

12.000 millones de euros gastados en estas y más de 150.000 militares 

involucrados en estas) y el tremendo gasto que arroja esta política. Por cierto, 

ninguna evaluación para saber para qué han servido. 

4) Del militarismo español comen más de 3.200.000 “beneficiarios” ya sean 

militares en activo, personal al servicio de la defensa, guardias civiles, y 

pensionistas militares. Si sumamos el resto de la policía la cifra se hace 

abrumadora y es un voto cautivo y agradecido a favor del militarismo que 

explica el mimo político de lo militar. 

5) Las restantes actividades operativas y logísticas del militarismo español se 

financian en parte con el presupuesto del Ministerio de Defensa, pero también 

con las partidas dispersadas en otros ministerios, que abarcan desde lo que se 

paga a la UME para que apague fuegos (en vez de invertir en medios civiles 

para este fin) a los pagos al personal militar y a las actividades militares de 

AEMET, los aviones y barcos de Hacienda o del Ministerio de Agricultora, Pesca 

y Medioambiente que opera el ejército, pasando por el arreglo de los castillos 

militares, el pago de los centros universitarios militares, las homologaciones y 

titulaciones académicas de los militares, etc. 

Lo vemos en el cuadro que desglosa el gasto oculto por ministerios y departamentos. 
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Este cuadro nos permite comprobar el grado de responsabilidad de distintos 

ministerios en el gasto militar español. 

Del mismo destacamos la inmensa partida de clases pasivas militares. Al respecto cabe 

indicar que es una partida que año tras año se va reduciendo. La razón principal es que 

el enorme ejército de tiempos de Franco, con su enorme oficialidad y con los otros 

pagos que se hacen por pensiones de guerra y otros, van reduciéndose por razones 

biológicas. Aunque nuestro ejército en activo sigue siendo desmesurado, no lo es tanto 

como el que heredamos del franquismo y sus viudas y estos, lógicamente, van 

falleciendo. 

Así y todo, si hacemos cuentas del personal que se paga con nuestro gasto militar, 

estaríamos hablando de nada menos que 3.292.744 personas, un 7´17 de la población 

española. 

SI tenemos en cuenta el personal en activo al servicio de la defensa tenemos que 

contamos con un militar cada 206 españoles, que supone 485 militares cada 100.000 

personas, lejos de la media europea. También es abrumadora la cifra de policías cada 

100.000 habitantes (505 policías cada 100.000 habitantes), que nos habla de la enorme 

política de control social. 

Le siguen los organismos autónomos militares, que se encargan por una parte de las 

prestaciones sociales y sanitarias del personal de defensa y guardia civil (aunque en 

realidad el ISFAS lo que ha hecho es privatizar estos servicios que se pagan con 

nuestros impuestos), para investigación militar que hace el INTA, y para la venta del 

inmenso patrimonio militar por parte del INVIED para invertir en armas e 

infraestructuras militares. 

La tercera mayor partida es la del Ministerio del Interior destinada a la Guardia Civil. 

Sumada al resto de control social sería una de las principales partidas del gasto y una 

muestra de la consideración social como enemigos internos que tenemos la gente 

normal. 

Economía e Industria aporta una cantidad importante, tanto por los créditos a la 

industria militar como por las partidas que destina al pago de los satélites militares 

fundamentalmente. 

El siguiente gasto lo hace Asuntos Exteriores, que paga una parte importante de la 

actuación militar en el exterior (algunas de las acciones militares bajo mandato ONU 

de España)  y las cuotas de participación a diversos organismos, entre ellos la OTAN y 

la UEO, militares. Es importante destacar la enorme inclinación militar que desarrolla 

el ministerio de Exteriores. 

Después está el CNI, el espionaje. 

Le siguen otros ministerios con aportaciones más modestas, de las que es significativo 

que el Ministerio encargado de la ecología, pague además la parte militar de AEMET y 

que Hacienda haya prorrogado la contratación plurianual de viajes para el ministerio 

de Interior y de Defensa por otros dos años (2017-2018). 



Le siguen partidas inferiores de otros ministerios. 

 

6.- El papel de los diversos ministerios en el gasto militar. 

Si tenemos en cuenta el papel atribuido a cada ministerio en el gasto militar español 

contamos con cuatro círculos de poder: 

1) Un circulo militar, compuesto por los ministerios de Defensa (su presupuesto 

propio y el de sus organismos autónomos militares), Interior, el CNI de 

Presidencia, que maneja la parte más militar de la política de defensa y maneja 

un gasto militar directo de 13.376´37 millones de euros y de 19.387,62 si 

sumamos el control social del Ministerio de Interior. 

2) Un círculo económico, compuesto por los Ministerios de Hacienda, Economía e 

Industria, que gestionan por sí un gasto militar de 671´71 millones de euros 

(para engrasar las industrias militares principalmente), coordinan la política de 

la industria militar española por medio del SEPI y autorizan un gasto militar 

mediante sobregasto, deuda, pago de intereses de la deuda y partidas 

plurianuales en viajes para defensa y otros, de    12.434,34 millones de euros. 

La cifra es mayor si contamos con el pago de Clases Pasivas que se hace desde 

el Ministerio de Hacienda, por importe de otros 3.491´75 millones de euros 

3) Un círculo exterior, compuesto por las partidas para operaciones en el exterior, 

por la actividad de la Casa Real en las operaciones de venta de armas y por la 

actividad militar del Ministerio de Exteriores, que manejan al menos 1.211´12 

millones de euros (contando con los 900 que autorizan para operaciones en el 

exterior desde Hacienda y las partidas de Casa Real y Asuntos Exteriores). 

4) Un círculo de apoyo que maneja partidas mas residuales, compuesto por los 

demás ministerios. 

7.- Distribución del gasto del Ministerio de Defensa. 

El ministerio de Defensa distribuye su presupuesto en 12 programas de actuación, 

cada uno con sus prioridades y objetivos, que vienen descritos también en los 

presupuestos. 

Para tener un conocimiento detallado y un análisis riguroso de estos puede consultarse 

el último trabajo publicado por Utopía Contagiosa, referido al gasto militar en el 

Ministerio de Defensa, en el cual se detalla para qué es cada programa, qué gasto 

aparece como más ilógico (dentro de la falta de lógica general) y posibles pasos para 

“desinventar” esta locura. 

En los Presupuestos de 2018 este cuadro es el siguiente:    

 

 

 



Programa Concepto OOAA Defensa TOTAL 
121M Administración y Servicios 

Generales de Defensa 
 1.187´94 1.187´94 

121N Formación del Personal de las 
Fuerzas Armadas 

 413´08 413´08 

121O Personal en reserva  526´21 526´21 

122A Modernización de las Fuerzas 
Armadas 

81´40 78´32 159´72 

122B Programas especiales de 
modernización 

 2.164´47 2.164´47 

122M Gastos Operativos de las Fuerzas 
Armadas 

 2.629´41 2.629´41 

122N Apoyo Logístico 130´29 1.189´92 1.320´20 

222M Prestaciones económicas del 
Mutualismo Administrativo 

78´12  78´12 

312A Asistencia hospitalaria en las 
Fuerzas Armadas 

 150´15 150´15 

312E Asistencia sanitaria del Mutualismo 
Administrativo 

701´31  701´31 

464A Investigación y estudios de las 
Fuerzas Armadas 

188´00 22´47 210´47 

931P Control interno y Contabilidad 
Pública 

 0´17 0´17 

SUB TOTAL   1.179´12 8.362´18 9.541´31 

000X Transferencias internas 0´02 93´77 93´79 

 TOTAL TRANSFERENCIAS ENTRE 
SUBSECTORES 

0´02 93´77 93´79 

TOTAL MD 
Y OO. AA  

 1.179.14 8.455´96 9.635´10 

 

Este cuadro por programas nos permite avanzar que los principales programas del 

Ministerio son los encargados tanto del pago a la industria militar (programa 122 B) 

que financia la enorme deuda militar que arrastramos por “Programas Especiales de 

Armamentos”, como la adquisición de nuevos programas de armas (drones, fragatas, 

nuevos aviones de combate y vehículos blindados principalmente) destinados a la 

política intervencionista española.  

Son armas que sólo tienen explicación desde esta política de injerencia. Pero no son 

todo lo que se le regala a la industria militar, que además cuenta con la enorme 

inyección de las subvenciones que le ofrece el Ministerio de Industria (467 millones 

más) y la inyección que le ofrece el Ministerio de Economía por medio del pago del 

agujero de la industria militar (principalmente Navantia) por medio de la SEPI. 

Respecto del resto de programas, como veremos, sus principales partidas financian en 

realidad el personal por encima de cualquier actividad. La novedad principal es que 

este año se ha incluido una cifra superior para el pago de operaciones en el exterior (se 

calcula un gasto estatal para 2018 de más de 1010 millones de euros para operaciones 

en el exterior de los que ya han avanzado un crédito extraordinario con cargo al Fondo 

de Contingencia de 550 millones de euros) 

Podemos, además, compararlo con el año 2017, del que ofreció datos desglosados 

Utopía Contagiosa. 

 



Programa Año 2018 Año 2017 % variación 
2018/2017 

121M 1.187´94 1.244´17 - 4´52% 

121N 413´08 400´24 + 3´20% 

121O 526´21 567´72 - 7´32 

122A 159´72 146´05 + 9´35 

122B 2.164´47 1.824´47 + 18´63 

122M 2.629´41 2.155,18 + 22% 

122N 1.320´20 1.237´72 + 6´66% 

222M 78´12 77´81 + 0´39 

312A 150´15 133´58 + 12´40% 

312E 701´31 677´05 + 3´58% 

464A 210´47 159´39 32´04 

931P 0´17   

SUB TOTAL  9.541´31 8.623´59 + 10´64% 

000X 93´79 92,87 +0´03 % 

TOTAL MD 
Y OO. AA  

9.635´10 8.716´46 + 10´53 

Este desglose nos permite una comparación que muestra la enorme subida que ha 

arrojado en 2018 el programa de adquisición de armas, una prioridad del Estado en 

este momento y la subida generalizada de todos los programas.  

Los podemos comprobar en un gráfico 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La distribución por capítulos del presupuesto nos permite ver que el destino del dinero 

en cada programa hace de los gastos de personal el principal pago y la principal 

actividad del Ministerio de Defensa y de los organismos autónomos militares. 

Para una aclaración, los capítulos del presupuesto son los siguientes: 

¶ Capítulo 1: Gastos de personal 

¶ Capítulo 2: Gastos de bienes corrientes y servicios 

¶ Capítulo 3: Gastos financieros 

¶ Capítulo 4: Transferencias corrientes 

¶ Capítulo 6: Inversiones reales 
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¶ Capítulo 7: Transferencias de capital 

¶ Capítulo 8: Activos financieros 

¶ Capítulo 9: Pasivos financieros 

De este modo, tenemos la distribución de gasto por programas y capítulos: 

 

El gasto total de personal, descontados los Programas de Armamentos, alcanza el 

63´10% del total de gasto de Defensa, con 4.713´97 millones de euros. 

El siguiente gasto son las inversiones, con 3.017´63 millones de euros y el 31% del 

presupuesto militar ( de ellos 2.164,47 destinados a la industria militar) a los que hay 

que sumar otros 472 millones que se dan por Industria a la industria militar y que 

conjuntamente implican cerca del 60% de la inversión total del Estado para todos los 

ministerios. 

La actividad que podemos llamar “normal” del ministerio únicamente supone el 

14.58% del presupuesto de Defensa, que se comprueba como un ministerio bastante 

perezoso. 

Podemos ver la representación gráfica de este presupuesto por capítulos: 

 

 

 

 

Programa Cap. 1 

Personal 

Cap.2 

Bienes y 

Servicios 

Cap. 3 

Gastos 

financieros 

Cap. 4 

Transf. 

Corriente s 

Cap. 6 

Inversiones 

reales 

Cap. 7 

Transf. 

capital 

Cap. 8 

Activos 

Financ. 

Cap. 9      

Pasivos 

Financ. 

121M 734.54 359.78  74.46 16.30  2.83  

121N 342.71 50.17  19.78  0´41   

121O 526.21        

122A     159.72    

122B     2.164.47    

122M 2.073.28 278.32   277.80    

122N 810.44 143.09 0´07 53´00 313.31 0´04 0´22  

222M 21.14 9.62 0´00 46´60 0´55  0´20  

312A 125.85 23.14   1´15    

312E  496.77  204´53     

464A 79.77 43.85 1´17 1´06 84´29  0´32 0´62 

931 P  0´17   0    

000X      25´06   

Total 

consolida

do 

4.713.97 1.404.9

5 

1´24 468´19 3.017´63 25´51 3´57 0´62 

% sobre 

total 

48´93 14´58 0´02 4´85 31´32 0´27 0´03 0´000 

Desconta

dos PEAS 

% 

63´10        



cap. 1 Cap. 2 Cap. 3 Cap. 4 Cap. 6 Cap. 7 Cap. 8 Cap 9 

4713,97 

1.404,95 

1,24 

468,19 

3.017,63 

25,51 3,57 0,62 
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8.- Deudas militares. 
La política de defensa española ha ido generando una deuda militar insostenible e 

impagable que, además, ha sido asumida en nuestro nombre por una élite de intereses 

perversos donde se mezcla la industria militar y los señores de la guerra, las puertas 

giratorias que han situado altos cargos en los diferentes departamentos políticos que 

tomaron las decisiones, y nuestra clase política militarista. 

Contamos con una deuda, aún sin pagar, de más de 20.000 millones de euros para 

pagar programas de armamentos. 

Además ahora se va a asumir un nuevo plan de inversiones militares para satisfacer 

los intereses militaristas que, se dice, llegará a superar los 10.800 millones de euros y 

que, si atendemos a los “sobregastos” que los anteriores programas de armas han 

acumulado, puede suponer que la broma se ponga en más de 15.000 millones de 

deuda más. 

Pero esta no es toda nuestra deuda militar. 

Para pagar el enorme gasto militar del presupuesto de 2018 España deberá adquirir 

deuda. El propio presupuesto prevé el nivel de pago de la deuda asumida en años 

anteriores, así como la nueva deuda a “comprar” para financiar los presupuestos de 

2018. 

De esa cantidad España asumirá, para el pago del gasto militar, nada menos que 

7.851´1 millones de euros. 



De este modo, el presupuesto militar de 23.577´96 millones de euros (29.589´21 

millones con el resto del control social estatal y 32.144´20 con el de las Comunidades 

Autónomas) se abonarán con 7.761´1 millones de nueva deuda contraída (9.739,8  

millones de deuda si contamos el control social estatal) 

Ello equivale a que al menos un tercio de nuestro gasto militar estatal se financia con 

deuda, lo que equivale a que el presupuesto de defensa permite únicamente financiar 

únicamente 131´4 días de los 365 para los que se ha efectuado el presupuesto. En el 

mes, con lo que el presupuesto de Defensa alcanzará únicamente hasta el 12 de mayo 

a media mañana, teniendo que tirar, a partir de entonces y hasta final de año, del 

gasto oculto en otros ministerios y organismos y necesitando financiar con deuda 

121´6 días, el equivalente a cuatro meses del año. 

Si acudimos a los datos referidos al gasto militar más control social estatal, las cifras 

son igualmente escalofriantes y el gasto del ministerio de defensa alcanzaría solo a 

representar el 28´5% del gasto militar, con lo que sólo daría para llegar hasta el día 11 

de abril a medio día, representando la deuda necesaria para asumir el gasto del resto 

del año el equivalente a 120 días de gasto militar. 

 

 

 

 

9.- Gasto militar/ Necesidades sociales. 
Este gasto militar responde a una serie de prioridades perversas: militarización, 

preparación de la guerra, intervencionismo militar, control social, visión negativa de 

los conflictos, perpetuación del sistema de dominación y violencia vigente. 

36% 

33% 

31% 0% 

Gasto Militar Estatal/Deuda 

M. Defensa Financiado con deuda  Resto GM 



Las prioridades sociales responden a un listado diferente de aspiraciones y 

preferencias. 

También los problemas graves de las sociedades y del planeta responden a otra escala 

de valores diferente a la que nos ofrece la agenda militarista y securitizadora. 

Desvelar el tremendo gasto militar español y el uso de este para fines perversos debe 

servir para adoptar posiciones éticas y políticas personales y colectivas ante el proceso 

de creciente militarización que, además, no es solución de nada, sino parte del 

problema de todo. 

Los PGE mantienen la línea de recorte de derechos y austeridad y disciplina económica 

que provoca mayor beneficio para unos pocos y mayores perjuicios para casi todos.  

Es llamativo que la partida del Ministerio de Defensa supere a las de los ministerios de 

Educación y Sanidad juntos en más de 1.200 millones de euros, por poner un ejemplo. 

Ahora que nos piden el pago de impuestos con los que financiar parte de esta locura, 

es importante conocer estos datos, reflexionar sobre su significado y responder con 

coherencia. La objeción fiscal, entre otras luchas, puede ser un instrumento contra la 

militarización. 

 

Grup Tortuga, mayo de 2018 

 

 

                                                                                                         

 


